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En Consejo de Administración de SEPES, en su sesión
del  pasado 18 de Octubre acordó adjudicar a las
cooperativas Casalar y Quinta los Molinos, impulsadas y
apoyadas por la Asociación de Vecinos de Ciudad los
Angeles y gestionadas por Larcovi, S.A.L., las dos parcelas
a las que habÍan optado en el concurso convocado al
efecto, Significa ello que los vecinos que han confiado en
nosotros, muy mayoritariamente jóvenes del barrio, podrán
acceder a una viv ienda de cal idad a un precio
razonablemente aseouible.

Estas viviendas corresponden a la calificación de "Precio

Protegido Básico" condición que en si misma impide
cualquier tipo de "especulación". Téngase en cuenta que
el suelo se adjudica directamente a las Cooperativas
sin ningún intermediarlo. Que el precio lo fija SEPES
empresa públ ica dependiente del  Minister io de
Fomento, y figura de manera inalterable en las bases del
concurso, por lo que su cuantía no es un dato a manejar
para mejorar ofertas pues ES PARA TODAS EL M|SMO.

De la misma forma el precio de construcción, se fijará en función del módulo aplicable por metro
cuadrado de superficie útil de la vivienda y anejos, aprobado por la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación delTerritorio de la Comunidad de Madrid, que esté vigente en el momento
que se conceda la Calificación Provisionalde la promoción. Es decir, TANTO EL PRECIO DEL SUELO
COMO EL DE LA VIVIENDA ES FIJO Y DEÍERMINADO POR LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
LO QUE EXCLUYE ESPECULACION ALGUNA

Quisiéramos estar seguros de que únicamente el desconocimiento de estos datos, ha permitido
que en determinados ámbitos se haya hablado de "proyecto especulativo", ámbitos en los
que se hacen curiosas afinnaciones de las que es ejemplo que "hay una evidente pérdida del
patrimonio arbóreo consolidado", cuya mejor respuesta es la que obtuvimos de SEPES cuando
expusimos nuestra preocupación al respecto:
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Por último señalamos que según indica SEPES, con fecha 17 de Noviembre pasado, esta entidad
adjudico a Constructora San José, las obras de urbanización de los tenenos, que incluyen la construcción
de viales, instalación y canalización de servicios (agua, electricidad, alcantarillado, etc.) y zonas verdes
incluido el parque de 36.000 m2. que se construirá en el exhemo norte del terreno. Se nos informa
que a primeros del próximo año esta prevista la iniciación de las obras.
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